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1. ANTECEDENTES 

Abogn.L1o, Profesor ele DerQcho Interna· 
ri o11al Púl.ilito U. <le Chik. U. CatóliL'a de 
Chi le. Asesor en n atcl'ins intcruarionn· 
les del Estado Mayor General tl c la Ar
lllnda. 

E1 próximo año de 19 7 3, auspicia
da por las Naciones Unidas, se celebrará 
una nueva conferencia sobre el Derecho 
del Mar. Será éste un nuevo intento por 
definir y precisar en sendas convenciones 
internacionales, aspectos del Derecho del 
Mar aúp. no resueltos por la comunidad 
internacional en la labor codificadora 
que se ha venido emprendiendo sobre 
esta ;nateria. 

Hasta el año 1 9 5 8, fecha de la prime
ra Conferencia de las Naciones Unidus 
sobre el Derecho del Mar, el derecho in
ternacional marítimo descansaba sobre 
bases fundamentalmente consuetudiné\
rias, lo que facilitaba la justificación de 
las pretensiones de las grandes potencias 
marítimas. Los escasos intentos que se 
habían efectuado con anterioridad ten
dientes a obtener n0rmas c~ligatorias de 
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v alidez universal, como la Conferencia 
de La Haya de 1930, no llegaron a lo
grar ese propósito. 

En ese sentido la primera Conferencia 
de Naciones Unidas wbre el Derecho del 
Mar celebrada en Ginebra del 24 de fe
brero al 29 de abril de 19 5 8, significó 
un evidente aporte al desarrollo progre
sivo y codificación del derecho interna
cional marítimo. En efecto, en esa opor
tunidad, se elaboraron cuatro importan
tes convenciones internacionales, las que 
se refieren al mar territorial y zona con
tigua, la alta mar, la plataforma conti
nental y la pesca y conservación de re
cursos vivos en la alta mar, además de 
un protocolo facultativo sobre jurisdic
ción obligatoria en la solución de contro
versias. 

Sin embargo, aspectos fundamentales, 
como la extensión del mar territorial, no 
pudieron ser resueltos en esa oportuni· 
dad, como tampoco en una segunda con
ferencia que se convocó el año 1960 con 
esa precisa finalidad. 

Por otra parte, gracias a los adelantos 
tecnológicos experimentados en la última 
década, los países han observado que 
ta nto el mar que baña :sus costas, como 
el ubicado en lejanas latitudes, tiene pa
ra ellos una significación actual y futu
ra muy superior a la que era previsible 
anteriormente, por cuanto las nuevas in
vestigaciones señalan grandes recursos 
susceptibles de explotación, d e termi
nando así un importante medio a través 
del cual los países pueden satisfacer las 
necesidades de sus pueblos. El ejemplo 
más significativo en ese sentido lo cons
tituye la posibilidad de extracción de 
enormes riquezas minerales de los fon
dos del mar, lo que apenas se vislumbra
ba hace unos años atrás, lo cual explica 
que el problema del estatuto jurídico de 
los fondos marinos y oceánicos situados 
más allá de las jurisdicciones nacionales 
no fuese planteado por ningún Estado en 
la Conferencia de Ginebra de 1958. 

A la vez, un número creciente de paí
ses en vías de desarrollo, inspirados en 
un nuevo nacionalismo, se disponen a 
beneficiarse de los recursos naturales del 
mar adyacente a sus costas, al que con
sideran como propio. Ello explica la 
proliferación de decla raciones unil a tera · 

les que se han producido en los últimos 
años extendiendo la jurisdicción y sobe
ranía del Estado ribereño a zonas que 
antes esos mismos Estados consideraban 
altamar. Así, en América Latina , a las 
proclamaciones de Ecuador, Perú y Chi
le de 19 5 2 ampliando sus jurisdicciones 
marítimas a 200 millas marinas, en los 
últimos años se han sumado Nicaragua 
( 1965). Argentina ( 19 66), P a namá 
( 1967), Uruguay ( 1969), Brasil ( 1970) 
y Costa Rica ( 19 7 ~). Otros Estados la
tinoamericanos, en estos días están con· 
siderando adoptar una actitud similar. 

Igualmente, en Africa y Asia comien· 
za a manifestarse un criterio "jurisdiccio
nista" tendiente a proteger las riquezas 
naturales del mar adyacente a las costas 
del Estado ribereño mediante el ejer
cicio de sus jurisdicciones marítimas 
sobre extensas zonas. Entre otros, 
Ceylán, la República de Corea, In
dia, Pakistán, la República de Viet Nam, 
Gabón, Ghana y Guinea, en sus legis
laciones marítimas, han establecido zo
nas de jurisdicción que van desde las 15 
hasta las 200 millas marinas. Además 
de ello, varios Estados asiáticos y la ma
yoría de los Estados africanos, que co
mo consecuencia de la descolonización 
que se ha operado en el mundo, se han 
incorporado recientemente a la vida in
d ependiente, desean participar activa
mente en las decisiones que sobre esta 
materia se adopten, posibilidad que no 
tuvieron en 1958, al no ser Estados inde
pendientes ('~). 

Frente a estas situaciones, las grandes 
potencias marítimas han manifestado una 
seria preocupación al considerar que dis
ponen de menos libertad para actuar e n 
asuntos que tradicionalmente estimaban 
d e su exclusiva competencia. Concreta
mente, se han visto enfrentadas con la s 
acciones unilaterales adoptadas por los 
países en vías de desarrollo, las que han 
afectado sus intereses en materia de pes-

( ~ ) Se est ima que cu la Co nferencia del De· 
rC'eho del }.fa r d t• l!li3 pa r tie ipa rit n por lo me
nos 140 Est a \los, de los cua les ac-tna lmc utc 130 
son miembros J e Xaciones Unidas. E n 1938, c:xis· 
tíau sólo 8~ uiiemb ros de Xaci:Jnes UnitlnH ): !m 
la. Conf<'rt'llCÍa de Giuebrn i •art ídpa ron 87 };.,. 
ta <lo~ . 
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ca y, en alguna medida, aquellos concer
nientes a su seguridad y libertad de co
municación. En razón de tales conside
raciones, desde 1968, los Estados Uni
dos de América y la Unión Soviética han 
venido realizando entre ellos activas ne· 
gociaciones, las que se tradujeron en un 
proyecto para ser sometido a la próxima 
Conferencia del Derecho del Mar en el 
que, principalmente, se limita la exten
sión del mar territorial y la zona de pes
ca a 1 2 millas marinas. 

Todo ello ha significad o el surgimien
to de nuevos planteamientos en torno al 
Derecho del Mar que han despertado un 
notable interés en todos los medios ma
rinos, diplomáticos y jurídicos, toda vez 
que se ha ido formando una conciencia 
de la importancia de los intereses econó
micos, políticos o concernientes a la se· 
guridad de los Estados, que están en jue
go en tales discusiones. 

En el terreno jurídico-diplomático la 
ocasión para debatir los nuevos aspectos 
que el Derecho del Mar ha venido plan
teando, ha sido a través de la Comisión 
de las Naciones Unidas "sobre la utiliza
ción con fines pacíficos de los fondos ma
rinos y oceánicos fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional" creada por la 
Resolución 2340 (XXII) de la Asam
blea General de la O. N.U. como conse• 
cuencia de la petición formulada en 1967 
por Malta, para elaborar un estatuto jurí
dico apropiado para regular los fondos 
marinos y oceánicos situados más allá de 
las zonas sometidas a la jurisdicción de 
los Estados. 

Los debates habidos en dicho Comité 
dejaron en evidencia que los problemas 
del Derecho del Mar y de los espacios 
oceánicos están estrechamente vinculados 
entre sí, por lo que no era posible consi
derar aisladamente cada uno de esos pro
blemas, debiendo, en consecuencia, exa
minarse ellos como un todo. 

2. LA CONVOCATORIA A LA 
CONFERENCIA 

En tales circunstancias y después de 
íntensas consultas diplomáticas a diferen
tes niveles en las que Chile, como la ma
yoría de los Estados del mundo, partici
pó activamente, la Asamblea General de 

Naciones Unidas mediante la resolución 
2 750-C (XXV) del 1 7 de diciembre de 
19 70 decidió convocar a una nueva Con
ferencia sobre el Derecho del Mar a efec
tuarse el año 19 7 3 

En la parte resolutiva de dicha reso
lución se señala que la conferencia debe
rá ocuparse "del establecimiento de un 
régimen internacional equitativo -que 
incluya un mecanismo internacional
para la zona y los recursos de los fon
dos marinos y oceánicos y su subsuelo 
fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, de la definición precisa de la 
zona y una amplia gama de cuestiones 
conexas, en especial las relacionadas con 
los regímenes de altamar, la plataforma 
continental, el mar territorial (inc1uidlis 
la cuestión de su anchura y la cuestión 
de los estrechos internacionales) y la 
zona contigua, de la pesca y la conser· 
vación de los recursos vivos de la alta
mar (incluida la cuestión de los dere
chos preferenciales de los Estados ribe
reños), de la protección del medio ma
rino (incluida, entre otras cosas, la pre
vención de la contaminación) y de la 
investigación científica". 

La misma resolución 2750-C (XXV), 
junto con ampliar la composición de la 
Comisión sobre la utilidad con fines pa
cíficos de los fondos marinos y oceánicos 
fuera de los límites de la jurisdicción na· 
cional, le confirió facultades en orden a 
preparar la Conferencia de 1 9 7 3, encar
gándole especialmente la redacción de 
una lista de los temas a tratarse en la con
ferencia y un proyecto de artículos sobre 
dichcs temas. 

La Comisión se reunió en dos oportu
nidades durante el año 1971 y habrá de 
reunirse otras dos más en el presente año 
de 19 72, una en marzo en Nueva York 
y otra en Ginebra en agosto. Con las pro
posiciones de la referida comisión, la 
XXVII Asamblea General de las Nacio
nes Unidas, a celebrarse a fines de año, 
determinará la agenda y programa pre
ciso de la conferencia sobre el derecho 
del mar, decidirá definitivamente su du
rac1on, fecha y lugar de celebración, 
pudiendo la Asamblea General aplazar 
la conferencia si llega a la conclusión 
"de que el progreso de la laboI prepara
toria de la Comisión ha sido insuficien-
te". 
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3. LA AGENDA Y TEMAS DE 
LA CONFERENCIA 

Si bien, hasta ahora, de un modo pre
ciso Y definitivo, no es poúble conocer 
la agenda exacta de la conferencia, de 
la citada resolución 2 7 5 0-C (XXV) y 
de los trabajos preparatorios de la Co
misión se puede, desde luego, deducir 
cuáles serán los grandes temas que se 
debatirán y posiblemente resolverán en 
la Conferencia de 19 7 3. 

En la imposibilidad de hacer un aná
lisis de cada uno de dichos po.>ibles te
mas, nos referiremos solamente a aque
llos que por su especial importancia o 
por su carácter controvertido han con· 
centrado una mayor atención de los paí
ses. Esos temas son: a) exten3iÓn del 
mar territorial; b) derechos del Estado 
ribereño más allá de su mar territorial; 
c) navegación por estrechos internacio
nales¡ d) estatuto jurídico de los fondos 
marinos y oceánicos situados fuera de la 
jurisdicción nacional; e) delimitación 
entre la zona internacional de los fondos 
marinos y oceánicos y la sometida a la 
jurisdicción nacional; y f) revisión de la 
definición de plataforma continental. 

a) Extensión del mar territorial 

Sin lugar a dudas, el principal proble
ma a que se abocará la Tercera Confe
rencia de las Naciones Unidas Sobre el 
Derecho del Mar será la determinación 
de la anchura del mar territorial en un 
instrumento convencional que, al ser ra
tificado por un número considerable de 
Estados, impida las declaraciones unila
teral es que establezcan una extensión 
superior a la señalada en la convención. 

En realidad, la falta de una solución 
in ternacional a este problema ha sido 
causa de no pocas fricciones entre los 
Estados y ha constituido, por lo mismo, 
una preocupación constante de un gran 
número de Estados para lograr una nor~ 
ma universal sobre la materia, aceptable 
para la gran mayoría de los Estados. 

Sin embargo, hasta ahora, estos es· 
fuerzos por establecer una norma univer
sal sobre la materia han fracasado. 

Como se recordará, la Liga de las 
Naciones convocó a una Conferencia In-

ternacional en la ciudad de La Haya el 
año 1930 para, entre otros objetivos, 
fijar la extensión del mar territorial. En 
dicha Conferencia, en la cual particip ~1-
ron más de 40 Estados, no se pudo lle
gar a ningún acuerdo respecto a la an
chura de las aguas territoriales; pero, en 
todo caso, conviene recordar que la pro
posición de fijar como límite máximo 3 
millas no prosperó. Como recuerda Gi
del, la principal víctima de la Conferen
cia de La Haya, fueron 1as tres millas. 

La carencia de una regla uniforme fue 
causa de algunos conflictos internacio
nales, los cuales se hicieron más eviden· 
tes durante la Segunda Guerra Mundial. 
Ello motivó a las Naciones Unidas a in
tentar codificar el Derecho del Mar ta-' rea que en un comienzo le cupo a la Co-
misión de Derecho Internacional, la cual 
adoptó en el año 1956 un proyecto de 
Convención de 73 artículos, 25 de los 
cuales se referían al mar territorial. En 
relación a la anchura del mar territorial, 
la C.D. 1. propuso en el artículo terce
ro de su proyecto que ningún Estado po
dría, conforme al Derecho Internacio· 
nal establecer su mar territorial más 
allá de las doce millas marinas. 

Sobre la base del proyecto de la 
C.D. 1., la XI Asamblea General deci
dió convocar a la Primera Conferencia 
de Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar en Ginebra el año 1958. No obs
tante que dicha Conferencia adoptó cua
tro Convenciones, tampoco ella pudo 
llegar a una solución respecto a la an
chura del mar territorial, ya que ninguna 
de las diversas proposiciones que se for
mularon obtuvo los dos tercios de los 
votos requeridos. 

En otro esfuerzo por establecer una 
norma respecto a la extensión del mar 
territorial, las Naciones Unidas convoca
ron a una Segunda Conferencia, la que 
se llevó a efecto el año 1960 en Gine
bra. Dicha Conferencia también fracasó 
en su intento de establecer una regla 
universal, al faltarle tan sólo un voto 
para obtener los dos tercios requeridos 
a una proposición de Canadá y los Es· 
tados Unidos consistente en fijar en seis 
millas la anchura del mar territorial y 
en concederle al Estado ribereño otras 
seis millas de derechos exclusivos de 
pesca, las que deberían compartir duran-
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te un período de diez años a contar dd 
31 de octubre de 1960 con todo otro 
Estado "cuyos buques se hayan dedica
do a 1a pesca en las seis millas exteriores 
de la zona pesquera establecida por el 
Estado ribereño". . . "durante el quin
quenio inmediatamente anterior al 1 '! de 
enero de 1958". 

Esta falta de acuerdo internacional es 
la que en la actualidad justifica la adop
ción de regímenes jurídicos plurales so
bre la extensión del mar territorial ema
nados de las voluntades unilaterales de 
los diferentes Estados, 

Un examen de las legislaciones de 
estos Estados revela que fundamental
mente las distancias a que alcanzan los 
distintos mares territoriales pueden cla
sificarse en grupos, a saber: 

I) Aquellos Estados que aún sostie
nen una extensión de 3 millas. Entre 
ellos podemos señalar a los Estados 
Unidos, al Reino Unido de Gran Breta
ña, Japón, Australia, Dinamarca, Bélgi
ca, Francia, Malta, Nueva Zelandia y 
los Países Bajos. En América Latina, 
tan sólo Colombia, Cuba, Chile, Barba
dos, Guyana, Jamaica y Trinidad-Toba
go tienen en sus legislaciones esa exten
sión. Sin embargo, todos ellos, aunque 
por motivos diferentes, se encuentran en 
un proceso de revisar la anchura de sus 
respectivos mares territoriales. 

11) Aquellos Estados que tienen una 
extensión mayor a tres millas, pero in
ferior a 12. Dentro de este grupo pode
mos mencionar a Suecia, Noruega y Fin· 
landia con 4 millas; a España, Ceilán, 
Grecia, Italia, Portugal, Costa de Marfil. 
Haití, Israel, República Dominicana, 
Sudáfrica, Turquía y Túnez con 6 millas. 
Dentro de este grupo cabe finalmente 
mencionar a Yugoslavia y Albania con 
un mar territorial de diez millas. 

III) Estados con un mar territorial de 
12 millas. Actualmente parece ser ésta 
la tendencia mayoritaria en el mundo 
como lo demuestran los siguientes Esta
dos que tienen esa distancia como exten· 
sión de su mar territorial: Arabia Saudi
ta, Argelia, Birm3.nia, Bulgaria, Cam
boya, Canadá, China Continental. Chi
pre, Dahomey, Ghana, Guatemala, Hon· 
duras, India, Indonesia, lrak, Irán, Kenia, 
Kuwait, Liberia, Libia, Madagascar, 

Mauritania, México, Mónaco, Nigeria, 
Paquistán, República Arabe Unida, Ru
mania, Senegal, Sierra Leona, Siria, So
malía, Sudán, Tailandia, Tanzania , Togo, 
U . R.S.S., Venezuela y Yemen. 

IV) Estados que sostienen una ex
tensión superior a 1 2 millas. De un mo· 
do claro, hoy día hay sólo cinco Esta
dos en el mundo que tienen un mar te
rritorial con una distancia superior a esa 
cifra: Gabón, con quince millas, Guinea, 
con 130 millas y Brasil, Ecuador y Pa
namá con 200 mil1as. 

Cabe advertir que en América Latina 
hay Estados con jurisdicciones maríti· 
mas de 200 millas; pero que expre$a y 
oficialmente no se han pronunciado so
bre el problema de la extensión de su 
mar territorial, o que habiéndolo hecho 
no le atribuyen a éste las características 
de plena y absoluta soberanía que le 
asigna el Derecho Internacional al Esta
do ribereño. Es el caso de la Argentina, 
Costa Rica, El Salvador, Perú y el Uru· 
guay. 

Ahora bien, todo hace presumir que 
en la próxima conferencia se manifesta
rán, básicamente, tres tendencias respec
to al problema de la anchura del mar 
territorial. 

En primer lugar, un grupo de Esta
dos, representado fundamentalmente por 
las grandes potencias, intentará limitar 
a doce millas marinas no sólo la exten
sión máxima que un Estado puede tener 
respecto de su mar territorial, sino ade
más de su zona exclusiva de pesca. A 
ese respecto, el proyecto soviético-nor
teamericano, que sus copatrocinadores 
han hecho circular profusamente, es ca
tegórico al afirmar en su artículo prime
ro que: "Cada Estado tendrá el derecho, 
con sujeción a las providencias del ar· 
tículo 11, de establecer la anchura de su 
mar territorial, dentro de los límites que 
no excedan de doce millas náuticas, me
didas de conformidad con las disposicio
nes de la Convención de Ginebra de 19 5 8 
sobre el mar territorial y la zona contigua. 
En los casos en que la anchura del mar 
territorial de un Estado fuere de menos 
de doce millas náuticas, tal Estado po· 
drá establecer una zona de pesca conti
gua a su mar territorial, siempre que la 
anchura total del mar territorial y la zo~ 
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na de pesca, no excedan de doce millas 
náuticas. Tal Estado podrá ejercer den
tro de dicha zona, respecto de la pesca, 
los mismos derechos que ejerce dentro 
de su mar territorial". 

Otros Estados, particularmente algu
nos latinoamericanos, en cambio, han 
anunciado que abogarán por que la con
ferencia reconozca la facultad primitiva 
del Estado ribereño para fijar unilateral
mente la extensión de su mar territorial, 
de acuerdo a sus características geográ
ficas. Es difícil, sin embargo, que ese cri
terio pueda prosperar, sobre todo si se 
mantiene el concepto de mar territorial 
-ya incorporado a la Convención de 
Ginebra de 1958- según el cual el Es
tado ribereño dentro de su mar territo
rial ejerce una plena jurisdicción y sobe
ranía aún para regular la navegación y 
sobrevuelo, materias en las que la mayo
ría de los Estados no desean una inter
ferencia de los Estados ribereños, espe
cialmente en zonas relativamente lejanas 
a las costas del Estado. 

Finalmente, un número creciente de 
países en vías de desarrollo, tanto de 
América Latina, como de Africa y Asia 
e incluso algunos europeos, están dis
puestos a llegar a una transacción me
diante una negociación internacional. De 
acuerdo al criterio sustentado por esos 
Estados, lo importante no es la determi
nación de la anchura del mar territorial, 
sino al reconocimiento de la comunidad 
internacional al derecho del Estado ri
bereño a extender su jurisdicción marí
tima con el exclusivo propósito de con· 
servar y explotar los recursos naturales 
existentes en las vastas zonas adyacentes 
a sus costas. Estos Estados, según lo han 
expresado muchos de ellos, estarían dis
puestos a limitar a doce millas marinas 
la extensión del mar territorial, siempre 
que más allá de esa distancia se le reco
nozcan derechos económicos sobre los 
recursos naturales allí existentes. En 
otros términos, esos Estados podrían 
aceptar la primera parte del artículo I 
del proyecto soviético-norteamericano, 
pero no la segunda. 

En todo caso, al requerir para su 
aprobación cualquiera de las fórmulas 
los votos de las dos terceras partes de 
los miembros de la conferencia, será ne-

cesario entrar en arduas negociaciones 
que posibiliten una solución al respecto. 

b) Derechos del Estado ribereño más 

allá de su mar territorial 

Como se expresó recientemente. para 
un grupo de Estados el establecimiento 
de competencias especiales más a1lá del 
mar territorial se encuentra vinculado al 
problema de la extensión del mar terri
torial. En ese sentido, es posible que en 
la próxima conferencia, como solución 
transaccional al de la anchura del mar 
territorial, puedan consagrarse ciertos 
derechos especiales al Estado ribereño en 
vastas zonas consideradas hoy día por 
algunas potencias como de altamar. 

Ya se vio que el proyecto soviético
norteamericano, en su artículo primero, 
limita también a doce millas marinas la 
zona exclusiva de pesca. En el mismo 
proyecto, en el artículo tercero, sin em
bargo, se le reconocen al Estado ribere
ño algunos derechos en la zona "de la 
altamar adyacente al mar territorial'' y 
"con el objetivo de conservar la pro
ductividad de los recursos vivos del 
mar" se le reconoce el derecho de "adop
tar medidas unilaterales de conservación 
respecto de cualquiera reserva de peces u 
otros recursos vivos del mar". Para que 
el Estado ribereño pueda ejercer ese de
recho, en el referido proyecto, se le im
ponen una serie de exigencias, entre ellas 
la de basarse en una apropiada informa
ción científica y la de no discriminar en 
contra de pescadores extranjeros. 

Es evidente que el proyecto soviético
norteamericano, en esa parte, resulta ma
nifiestamente insuficiente para las pre
tensiones de aquellos Estados que han 
proclamado amplias jurisdicciones marí· 
timas con el fin de explotar exclusiva
mente sus recursos naturales existentes 
en las :zonas adyacentes a sus costas o 
que en el futuro aspiran a hacerlo. Por 
ello no es presumible que logre un acuer
do mayoritario. 

En concepto de un grupo numeroso 
de Estados es posible lograr un acuerdo 
internacional si las competencias del 
Estado ribereño más allá del mar terri
torial se limitan exclusivamente a h pre-
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servac1on y explotación de los recursos 
naturales dejando a salvo la libertad r.le 
navegación y el sobrevuelo, como las 
otras libertades de la altamar, con ex
cepción, por cierto, de la de pesca y 
explotación de minerales. Aunque la po
sición de las grandes potencias sea a ese 
respecto bastante restrictiva, aparece co
mo bastante factible una unión de un 
número considerable de países en vías 
de desarrollo para quienes lo esencial en 
esta materia es defender sus dere::hos 
económicos más allá de las 1 2 millas. 

Han sido esas consideraciones las que 
en los últimos tiempos han hecho surgir 
el nuevo concepto de "mar patrimonial" 
("') para designar esa zona en la cual el 
Estado ribereño tiene el derecho exclusi
vo a explorar, conservar y explotar los 
recursos naturales del mar adyacente a 
sus costas hasta el límite que dicho Esta
do determine, de acuerdo con criterios 
razonables, atendiendo a sus caracterís
ticas geográficas, geológicas y biológicas, 
y a las necesidades del racional aprove
chamiento de sus recursos. 

Su posibilidad de aceptación depen
derá fundamentalmente de la forma en 
que se lleven a cabo las negociaciones y, 
sobre todo, de la intención de los Esta
dos en llegar a un efectivo acuerdo ma
yoritario en el que puedan contabilizar
se los legítimos derechos de las grandes 
potencias en materia de seguridad y co
municac10n internacional con aquellas 
aspiraciones económicas, tanto o más le
gítim~s. de los Estados ribereños en vías 
de desarrollo. 

e) Navegación por Estrechos 

Internacionales 

Respecto de la navegación en los es
trechos internacionales, la Convención 

(~~) El término y concepto de "mar patrimo
n'nl" ha sido oficialmente aceptaclo por 
Ch ilt> -que fue el primer país cu emplear· 
lo-, la llepúbHca Popula1· China, Ve11ezue
la y Colombia. Reeientcmeute, Costa Rica 
dietó un Decreto Sup1·cmo estableciendo 12 
mil~ns de "inar territorial" y 200 millas de 
"mar patrimonial". En los debates <le la 
Comisión preparatoria, un número cercano 
a 40 EstadAs hnn abogado por el rl'co110-
cimi1mto al Estaao ribcreiío de derechos 
eeon6micos mí1s allá dci mar territorial. 
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de Ginebra de 1958 sobre mar territo
rial y zona contigua, solamente expresa 
que: "El paso inocente de buques ex
tranjeros no puede ser suspendido en los 
estrechos que se utilizan para la navega
ción internacional entre una parte de la 
altamar y otra, o el mar territorial de un 
Estado extranjero". 

Esa reglamentación ha sido estimada 
insuficiente por algunos Estados y por 
ello en el proyecto soviético-norteameri
cano se introducen algunas nuevas nor
mas que básicamente pretenden compa
tibilizar la extensión del mar territorial 
a 1 2 millas con la libertad de navega
ción -propia de la alta mar- en los 
estrechos internacionales. 

En el artículo segundo del referido 
proyecto se señala que: "Con el fin de 
salvaguardar más libremente la navega
ción internacional entre una parte de alta 
mar y otra parte de ésta y el mar terri
torial de un Estado ribereño, el mar te
rritorial en tales estrechos será delimi
tado de manera tal que en forma per
manente quede asegurado un corredor 
de alta mar, adecuado para el tránsito 
de toda nave y avión. En el caso de es
trechos en donde habitualmente las na
ves en tránsito utilizan determinados ca
nales de navegación, el corredor de alta 
mar, en lo tocante a las naves, incluirá 
tales canales". 

En un segundo párrafo del menciona
do proyecto el artícu~o expresa que 
esas disposiciones no afectarán a la c;i
tuación legal de determinados estrechos, 
la pasada a través de los cuales está re
(;lamentada por acuerdos internacionales 
vigentes que tratan específicamente de 
tales estrecho>. Es, por ejemplo, el caso 
concreto del Estrecho de Magallanes, cu
yo estatuto jurídico está contenido en el 
Tratado chileno-argentino de 1 881. 

Todo hace presumir que el proyecto 
de las dos supergrandes potencias será 
aceptado sin modificaciones im;i::: tan tes. 

d) Estatuto Jurídico de los Fondos Ma· 

rinos y Oceánicos situados fuera de 

la jurisdicción nacional. 

Cuando el año 1967 el Embajador 
Pardo de Malta introdujo al debate de 
la Asamblea General el tema de los fon-

3 
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<los marinos y oceamcos, lo hizo princi
palmente con el propósito de lograr un 
acuerdo internacional que permitiera una 
u tilización pacífica de dichas zonas, ex
cluyendo la posibilidad de colocación de 
armas nucleares en ellas. 

Sin embargo, en el transcurso del de
bate habido en el seno de la Comisión 
"sobre la utilización con fines pacíficos de 
los fondos marinos y oceánicos fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional" 
un grupo de países en vías de desarrollo 
comenzó a orientar las discusiones en tor
no a Ia propiedad de los enormes recur
sos minerales existentes en los fondos 
marinos y oceánicos ubicados en zonas 
correspondientes a la altamar y más allá 
de las plataformas continentales nacio
nales. 

Inicialmente, pues, el debate se orien
tó a determinar quién y cómo se benefi
ciaría de esos recursos. Mientras un gru· 
po de Estados industrializados abogaban 
por la libertad de explotación, de acuer
do a las mismas normas que rigen en la 
altamar, la mayoría de los países en vías 
de desarrollo insistían que esos recursos 
deberían beneficiar a toda la Humanidad 
y, dentro de ella, a los Estados menos 
desarrollados, los cuales así podrían par
ticipar junto a los otros Estados en su ad
ministración y aprovechamiento. 

De esa manera se fue elaborando el 
concepto de "patrimonio común de 1a 
Humanidad" para designar a la zona in
ternacional de los fondos marinos y oceá
nicos. 

El concepto de "patrimonio común 
de la Humanidad", hoy día se encuen
tra expresamente aceptado por diversas 
resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (.Y.) y está caracte
rizada por dos elementos: uno negativo 
y otro positivo. 

El sentido negativo se refiere a que los 
fondos marinos y oceánicos fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional son in· 

(*) Resoluciones 2340 (XXII) de 18 de diciem· 
bre de 1967, 2467 (XXIII) de 21 de di ciem· 
brc de 1968 y especialmente 2574 (XXIV) 
de 15 de diciembre de ]969 y 2750-A (XXV) 
de 17 de diciembre de 1970. 
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apropiables por Estado alguno y, por lo 
tanto, ningún Estado a título individu'll 
puede ejercer o reivindicar la soberanía 
o cualquier derecho de uso, explotación 
u ocupación, sobre parte alguna de los 
referidos fondos. 

En su acepción positiva, el concepto 
de patrimonio común de la Humanidad 
para dicha área supone la participación 
de todos los Estados, con o sin litoral, en 
los beneficios derivados del proceso de 
explotación de los recursos, la participa
ción de todos los Estados en la adminis
tración y beneficios de dichos recursos y, 
como consecuencia de lo anterior, el es
tablecimiento de un organismo interna
cional encargado de su administración Y 
eventual explotación. 

Existiendo consenso sobre esos puntos, 
el debate en la comisión preparatoria Y 
en la conferencia de 1 9 7 3 se orientará 
principalmente a la determinación de la 
naturaleza y características que tendrá la 
agencia u organismo que se establecerá 
para la administración de los fondos Y 
la forma como en ella participarán los 
Estados. 

e) Delimitación entre la zona interna
cional de los fondos marinos y oceá· 
nicos y la sometida a la jurisdicción 
nacional. 

Otro problema que ofrecen los fondos 
marinos y oceánicos situados fuera de Ja 
jurisdicción nacional es el de su delimi
tación. ¿Dónde terminan las zonas some
tidas a las jurisdicciones nacionales? 
¿Dónde comienza el área internacional? 

En un importante discurso pronuncia
do el 2 3 de marzo de 1 9 7 O el Presiden
te Richard Nixon declaró que todos los 
Estados, mediante un tratado internacio
nal, deberían renunciar a "sus pretensio
nes nacionales sobre los recursos natura
les de los fondos marinos más allá del 
punto en que la altamar alcanza una pro
fundidad de 200 metros" • 

Las declaraciones del mandatario nor
teamericano produjeron una honda preo
cupac10n en aquellos Estados, como los 
del Pacífico Sur, que prácticamente ca-
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recen de una plataforma continental, en 
su acepción geomorfológica, ya que en 
dichos países el descenso brusco hacia el 
fondo del mar se produce a pocas millas 
de la costa e incluso dentro de la zona 
que tradicionalmente ha sido considera
da como m-~r territorial. 

De ser, pues, aceptada esa proposición 
inicial de los Estados Unidos, no pocos 
Estados dispondrían de una zona de fon
dos marinos muy reducida sobre la que 
podrían ejercer su jurisdicción. 

Es difícil, sin embargo, que esa inicia
tiva pueda prosperar. Y a los nueve Es
tados latinoamericanos que ejercen una 
jurisdicción marítima hasta las 200 mi
llas marinas, en la Declaración de Mon
tevideo de marzo de 1970 señalaron, en 
el párrafo quinto de la mencionada de
claración, como uno de los derechos del 
Estado ribereño, el de "explorar, conser
var y explotar los recursos naturales del 
suelo y del subsuelo de los fondos ma
rinos, hasta el límite donde el Estado ri
bereño ejerza su jurisdicción sobre el 
mar". Igual predicamento han adoptado 
numerosos otros Estados. 

Las negociaciones hasta ahora habidas 
parecen encauzar la solución a este pro
blema en torno a un criterio de delimita
ciones que combina la profundidad de 
las aguas con la extensión en la superfi
cie. 

En ese sentido, en la Comisión "Sobre 
la utilización con fines pacíficos de los 
fondos marinos y oceánicos fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional" se 
han adelantado propos1c10nes que van 
desde los 200 metros hasta los 2.500 
metros de profundidad de las aguas su
pradyacentes y desde las 5 O millas ma
rinas hasta las 200 millas marinas de ex
tensión. 

Todo hace presumir que el acuerdo 
internacional sobre delimitación de los 
fondos marinos y oceánicos solamente 
podrá a1canze.rse si se toman en conside
ración las características geográficas y 
geológicas de los Estados ribereños. Y 
ello sólo es posible si el criterio sobre de
limitación atiende, además de la profun
didad de las aguas, a la extensión super
ficial de ellas. 
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f) Revisión de la definición de platafor· 

ma continental. 

lntimamente vinculado con el punto 
anterior se encuentra el de la revisión de 
la definición de plataforma continental 
contenido en el artículo 1 f! de la Con
vención de Ginebra de 1958 sobre esa 
materia. 

La mencionada disposición señala en 
su parte pertinente, que la expresión pla
taforma continental designa "el lecho del 
mar y el subsuelo de las zonas submari
nas adyacentes a las costas pero situadas 
fuera de la zona del mar territorial, has
ta una profundidad de 200 metros o más 
allá de este límite hasta donde la profun· 
didad de las aguas supradyacentes per· 
mita la explotación de los recursos natu
rales de dichas zonas". 

Como, de conformidad con el artículo 
2'? de la Convención de Ginebra de 1958 
sobre Plataforma Continental, "El Esta
do ribereño ejerce derechos de sobera
nía sobre la plataforma continental a Jos 
efecto3 de su exploración y de la explo
tación de sus recursos naturales", se ha 
argumentado por un número importante 
de países que prácticamente no existiría 
una zona internacional de los fondos ma
rinos si el Estado ribereño no tiene un 
límite preciso de la zona sujeta a su ju
risdicción y puede ejercer esos derechos 
de soberanía "hasta donde la profundi
dad de las aguas supradyacentes permita 
la explotación de los recursos naturales". 

Por tales consideraciones, esos Estados 
han señalado que la conferencia sobre 
el Derecho del Mar de 1973 debería su
primir la última parte de la definición 
contenida en el artículo primero de la 
Convención de 1958. 

Por otra parte, algunos Estados lati
noamericanos, especialmente aquellos 
que poseen una extensa plataforma con· 
tinental, insisten en la mantención del 
criterio de la "explotabilidad", aducien
do que su incorporación a la Convención 
de Ginebra de 1958 fue una de las po
cas concesiones hechas a los Estados la
tinoamericanos. 
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Al parecer, la solución a este proble
ma dependerá, en gran medida, de los 
acuerdos a que se llegue respecto a la 
delimitación entre la zona internacional 
y la sometida a una jurisdicción nacional 
de los fondos marinos. Si se reduce esta 
última, es evidente que muchos Estados 
insistirán en la mantención del concepto 
de explotabilidad contenido en la actual 
Convención sobre Plataforma Continen
tal. 

En cambio, si se llegase a una solución 
adecuada en torno a los límites de la zo
na sometida a jurisdicción nacional, co
rno podría ser la propuesta formulada por 
Noruega e Islandia en orden a que el lí
mite del área internacional no se fijase 
a menos de 200 millas de la costa ni a 
menos de 500 metros de profundidad, ya 
no justificaría mantener no sólo la defi
nición sino además la noción misma de 
plataforma continental, regida por nor
mas jurídicas especiales. 

En ese caso, como lo ha sugerido Mal
ta, bien podría elaborarse un solo esta
tuto para los fondos marinos y oceáni
cos, los que estarían divididos en una zo
na sometida a administración internacio
nal y otra sujeta a las respectivas juris
dicciones nacionales. 

g) ALGUNAS CONSIDERACIONES 

FINALES 

Hemos presentado algunos de los 
grandes temas del derecho marítimo in
ternacional que actualmente se encuen
tran en discusión y que, posiblemente, se 
resolverán en la próxima conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar. 

Su solo enunciado sumario es suficien
te para percibir la extraordinaria impor
tancia que reviste ese acontecimiento. 

Para los países en vías de desarrollo, 
como el nuestro, la solución que pueda 
darse a esos problemas, cualquiera que 
ella sea, no puede serles indiferente. In
tereses económicos, políticos, diplomá
ticos o concernientes a la seguridad na
cional, en alguna medida, se verán afec
tados por la consideración que se tenga 
de dichos asuntos. 

Ello exige de todas las instituciones 
que tienen ingerencia con los problemas 
de nuestro mar, una atenta consideración 
por esos verdaderos desafíos que se nos 
avecinan. 
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